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ría.-El Presidente de h Cámara de Di
puta<los, José Lorenzo Llamozas.-El Se
cretario· del Senado. D. L. .Troco11is.-El 
::;ecretario de la Cámara de Diputados, 
León Lameda. 

Cm·acas, jun;o 13 de 1S61.-Ejccútes_c. 
-Pedro Grwl.-Por S. E.-El Secret.mo 
interino en los Despnchos de lo Interior 
y Just!cia, A. J. 8ifra. 

1255 

LEY de 13 ele j1111io de 1S6.1, deroga11do 
lcls leyes <le 185"7, mímeros 1.116 cí 1.120 
sobre régimen político <le las pro1:i11cias, 
y -virt11alme11te. el decreto <le 1S5S 111ímero 
1.12S 

(Derogada por el número 1 .311) 

C..\PÍTl,,,0 I 

.Ve los Gober11a<loi'C·S 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República. de Venezuela, decre
tan: 

.A.rt. 1 º Los Gobernadores son ag-en
tes constitucionales. ·naturales é inmedia
tos del Poder Ejeéutirn, y como tales, 
son Jefes superiores políticos en sus res
pect:Í\'uS provincias, y en éllas les están 
subordinarlos los funcionarios y autori
cladcs, así chiles como militares y edc
siásticas, sin excepción ninguna, en_ ~odo 
lo que mira al buen orden y tranqmhdad 
de la provincia y {\ sn gobierno político . 

.Art. 2~ R~sidirán en la capital de la 
provjncia, y só~o- podrán salir de él_la: 1° 
cuando por exigirlo un grave motivo de 
conveniencia pública, así lo ordene el Po
der Ejecutivo: 2°, cuando por estar ame
nazada la tranquilidad pú,blica, sea ne
eesai;a su· presencia en otro ponto de la 
provincia: 3° cuando por algon evento 
se vea forzado á evacuar la capital ; y 4º, 
en los c.asos que lo determine la ley 
provincial con referencia á las atribucio
nes qne tiene como funcionario del 
Poder Mou.icipal. En todc, caso dt:berá 
participarlo inmediatamente al Poder 
Ejecutivo. 

.Art. 3º Son funciones de los Goberna
dores, como agentes del Poder Nacio
nal: 

P Cumplir y hacer cumplir la Cons
titución y las leyes de la República,· y eje
cütar y hacer ejecutar las órdenes y de
cretos del Poder Ejecutivo en los asuntos 
de so competencia, ~icmprc que no sean 
opuestos á aquellas: 

2" Conservftr el orden pí1blico en sus 
respectivas provincias y velar por la scgu
ri_dad de las personas y bienes clf sus ha
b1ltantes: 

3" Comunicar las leyes y los decretos 
del Gobierno general ¿Í todas las autorida
ees de su ucpendencia, debiendo, para cu
brir rn responsabilidad, exigir recibos 
de aquellos á quienes sean comunicados: 

.J" Remitir al Poder Ejccuti,:o los da
tos oficiales que éste exija y que se en
cuentren en los archivos ele su oficina ó 
en olros ele la provincia: 

;;~ Dcscmpcüar en los negocios de pa
tronato eclesiástico las funcione.; que á 
éllos y á los Int-endcntes atribuye la ley 
ele la materia: 

6~ Pedirá las Cortes v demás Tribu
nales de justicia- que residan en l.1, pro
vincia, las noticias que estimen conve
nientes, sobre el estado de las causas que 
cursen en éllos, ya con el objeto de in
formar ú las :rntoricladés superiores, ya 
para promover la más pronta y eficaz acl
minist-ración de justicia: 

'i" Llamar al servieio la milicia nacio
nal, cuando el Poder Ejecutivo lo mi.le
ne, en virtud de acuerdo del Congreso, 
ó de las facultades extraordinm;as con
cedidas según el artículo 95 de la Cons
titución, ó para obrar dentro de la pro
vincia en caso de conmoción súbita y del 
modo que determine la ley de milicia: 

8" Conceder licencia basta por treinta 
días á los agentes subalternos, en virtud 

· de just-as causas que para ello les prcscn 
ten, dando cuenta al Poder Ejecutivo, á 
menos que por la.,; leyes c.;pcciales eslé 
concedida una facultad semejante al mis
mo Gobernador ó á otros funcionarios: 

9-, Cuidar de_ qirn se cumplu el requisi
to de_pasaporte para trausiL'lr por el te 
rritorio de la. prO\incia, cuando el Poder 
Ejecutivo lo haya. decretado así en virtud 
de la. facultad 3" del artículo 95 de. la 
Constitución; y en los términos qnc esta
blezca la ley de la materia: 

10" Imponer multas á los que desobe
dezcan sus órdenes, ó les falten al debido 
respeto pudiendo ser aquellas hasta de 
cien pesos, ó arrestos que no pasen de 
tres días, debiendo hacer constar, en todo 
caso, la imposición de ésta con expresión 
del motivo de éllas, en nn libro que lle
varán al efecto: 

lP Nombrar pnwisionalment-e á los 
que deben reemplazar ó lós empleados 
nacionales cuando por muerte, enferme-
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dad, suspensión judicial ú otro caso im
previsto vacare en la provincia algún des
tino y no <'stuvicre determinado el modo 
de hacerse la sustitución: dando cuenta 
al Poder. Ejecutivo para- 'qnc resuelva. lo 
conveniente: 

12" Los Gobcrnador~s tendrán además 
las otras atribuciones que les conceden 
las leyes: 

13" Los Gobernadores f~1cilitarán por 
cuant-0.s medios est.én al alcance de su au
toridad el desarrollo de las industrias; y 
propenderán al establecimiento de socie
dades de aAmigos del país• y otras <le es
ta clase, en que las indush-ias puedan 
recibir oportunos auxilios y mejoras, no 
pudiendo impedir su libre ejercicio. 

Al't,. 4°_ No podrán los Gobemadores 
alterar las medidas y operaciones mi
litares que se manden ejecutar por los 
Comandant~s de Armas y Jefes de ope
raciones en cumplimiento de órdenes ter
minantes · del Poder Ejecutivo, las cuales 
deberán hacerse constar oficialment-e al 
Gobernador. 

Art. 5~ Los Gobernadores tendrán la 
superior inspección en el alojamiento, 
subsistencia ,, baaajes de las tropaS en 
marcha an·e.;lándose á las leyes de lá ma-
teria. º 

Art. 6º En los casos de collliloción 
interior á mano arruada que amenace la 
t~anquilida~ pública.!-. ó dtl invasión ~xte
r10r. podran los lrobernadores librar 
órdénes por· escrito, según lo previene el 
artículo 19 de la Constitución, para de
tener en la cárcel pública hasta por el 
Mrmino de ocho días, á las personas 
contra quienes haya indicios de que con
tribuyen á cualquier plan que tienda á 
perturbar el orden público, con !ªc~lt~ 
de ioterroa-arlos dentro del ténnmo md1~ 
cado v si ~esultaren datos que ameriten 
su s~níetimiento á juicio, pasarán inme
diatamente la actuación al Juez compe
tente poniendo á ~u disposición la per
sona que haya dado lugar al procedi
miento. 

. Art. ·7º Cuando los militares en mar
cha ó en uuarnición cometieren excesos 
contra l_!!S 

O 

garantías ó propiedad d~ los 
ciudacfonos, los· Gobernadores requenrán 
11: las autoridades . competentes para el 
castigo de los que 1·csnltcn culpabl~-

At·t. Sº Los Gobernadores dará u _cuen
ta inuicdiatrunente al Poder Ejecutivo de 
los "decretos que dictaren en_ ejercicio de 

sus atribuciones, como agentes del Poder 
nacionaJ. 

CAPÍTULO 11 

De los ag111les del Poder 1wcio11al e11 lo.~ 
cm1lo11es y parroquias 

Art. 9º Son agentes del Poder nacio
nal, los Jefes municipales y todos los de
más· funcionarios que la ley provincial es
tablezca como agentes del Poder Ejecuti
vo municipal. 

Art. 10. Los Jefes municipales son 
también Jefes superiores políticos en sus 
respectivos cantones, y ejercerán las atri
buciones siguiente& 

l" ComJ?lir y hacer cumplir la Consti
tución y leyes de la República, y cjecu 
tar y hacer ejecutar laS órdenes y decre
tos de su.s superiores en los asuntos de su 
competencia. 

23 Conser,,ar el orden público en sus 
respeetirns cantones y velar por la segu
ridad de las personas y bienes ele sus ha
bitant-es. 

3:1· Comunicar las leyes y los decretos 
del Gobierno general y particular de la 
provincia en lo político, á todas las au
toridades de su dependencia, debiendo, 
para cubrir su responsabilidad, exigir re
cibo de aquellos á quienes sean comu
nicados. 

4" Remitir al Poder Ejecutivo y Go
bernador de la provincia los datos oficia
les que éstos exijan y que se encuentren 
en los arcbi,-os de su oficina ó en otras 
del cantón. 

5" Llamar al servicio la milicia na
cional del cantón, cuando el Poder Fjc
cutivo lo ordenare, en virtud gel acuerdo 
del Qongreso ó de las facultades extraor
dinarias concedidas se!!ñn el artículo 95 
de la C<;mstitución, ó-para obr-M dentro 
del cantón, cuando así- lo hayil .acorda
do el Gobernador de la provincia según 
la atribución "7" del articulo 3º de e...c;ta 
ley, ó cuando por conmoción súbita á 
mano armada no haya tiempo para par
ticiparlo á éste, á quien en todo caso se 
dará cuenta inmediatamente . 

G3 Conceder licencia hasta por quince 
días á los empleados subalternos . del 
cantón, en virtud de."jUJ1Stas causas que 
para, ello ies presentén, á menos que por 
leyes espooiale? -esté concedida una fa
cultad semejante al mismo Jefe munici
pal ó á otros funcionarios. 

·7° Cuidar de que se cumpla el req uisi-
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to de pasaporte para transitar por el te 
rritoño 4el caJ.!tón, con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la materia. 

Sª Imponer mult-as á los que deso
bedezcan sus órdenes ó les falten al debi
do respeto, pudiendo ser aquellas basta 
de veinte y ·cinco· pesos, ó arrestos que 
no pasen.-de tre., días; -debiendo hacer 
constar; en todo caso, la imposición de 
dichas penas en un libro que ·llevará al 
efecto. 

·ya tiempo para a,;isarlo al Jefe mu
nicipal, á quien en todo caso se· darn 
aviso inmcdiatamenk 

Art. 12. Los Jefes municipales y 
de parroquia tendrán respectivamente 
los mismos deberes que á los Goberna
dores_ imponen los artículQs 5° y 7°. 

Art. 13: Los empleados subal~rnos 
de los Jefes de las parroquias cum
plirán las órdenes que sus superiores 
les comuniquen, y tendrán las atribu
ciones ·que les concednn las leyes de 
policía. 

CAPITULO III 

Responsabilidad de los Age11les 
,lel Po,ler 1wcio11al 

ga Nombrar provisionalmente los que 
deban reemplazar á los empleados nacio
nales, cuandcJ por muerte, enfermedad, 
suspensión judicial ú otro caso imprevis
tos: vacare algún destino en el cantón y 
no· estuviere det-erminado el modo de ha
cer la sustitución: dando cuenta inme-
diatamente al GÓberoador de la provin- .Art. H-. Las órdenes y decretos- que 
cia para que resuelva lo conveniente. ~xpidan constitucionalmente los Gober-

iOª Cuidar de que las oficinas de re- nadores en el ejercicio de sus funcio
gistro. estén con· el an·eglo debido y con nes, serán cumplidos y ejecutados por 
el aseo y seguridacl convenient-es, los empleados subalternos y ciudadanos 
para lo cual deberán ,0 isitarlas una vez á quienes corresponda, sin otro recurso 
al año·por lo menos dando cuenta de las que el de queja ante. la Corte Suprema. 
faltas que notaren al Gobernadór de la .Art. 15. ·El Gobernador y demás cm
provincia y al R-egistrador principal para picados en el gobierno político de las 
la responsabilidad á que baya lugar. provincias, que por interés personal [, 

11ª Cuidar ·que no se perviertan las_ desafección á algún individuo . ó cor
buenas costumbres. observando con la poración; ó en perjuicio de la causa 
ma.yqr punh1alidaa' les disposiéiones vi- pública, ó de tercero interesado, abu
gent-es sobre policía. · sen de su oficio . en el ejercicio de su 

12ª Pedir á la autoridad eclesiástica funciones, son · prevaricadores y pcrde
con los datos necesarios la remoción de . i:án sus empleos, pudiendo ser inbabi
los párrocos _que observen una.conducta·: litados temporalment~. paraobt-ener car
reprensible y perjudicial al-bien de .sus ' go alguno público, según -la ·gravedad 
feligreses. de la falta. 

13" Los Jefes munie-ipales tendrán · Art. lQ. Si ios_ e~J?leados políticos 
además las otros atribuciones qne les cometieren prevar1cac1on por soborno 
cometan las leyes. ó cohecho, dado ó prometido directa-

Art .. 11. Ld primera- autoridad mu- m~nte, ó p~r int-erpuesta P~i:sona, su
nicipal de Jas parroquias ejercerá en fr1rán ademas de las penas expresad~, 
éllas, bajo la inmediata inspección de los la del <:u~druplo del valor _que hµb1~
Jefes municipales las atribuciones lª, reo recibido 6 se .les hubiere ofreci-
2ª, 3a

1 
4ª, 5ª, "7ª, S\ 11ª, 1:2ª, y 13ª, do;_y en _el caso de ~o pagar _?entro 

que á los Jefes municipales les están del _térmmo qu~~~! Tnbunal . senalare; 
concedidas por el artículo 10 de esta sufrirán una P:181ºº propor?10nada á 
lev razón de un dia por cada cmco pesos 

· · da los que debieran pagar. 
1° Los Jefes de las parroquias so-_ 

lo podrán imponer 01u1tas :hasta de -diez § único. En el caso de -comeror fal
pesos ó arrest-0s por veinticuatro horas. tas por negligencia manifiesta, sufrí-

§ 2° . AdeH1ás de llenar :las funciones rán lá pena de. suspensión t-emporal 
que se derivan de Jn atribución 58 del del destino, · á juicio del Tribuo·al com
artículo 10 de esta ley, las primeras aú- p3•ente. 
toridades de las parroquias podrán lla"- An . . 1'7. Si los empleados subalter
mar por sí al servicio la milicia en el nos de que trata esta ley incurrieren 
territorio de su jurisdicción, cuando-por en faltas del se1-vicio por omisión "ó 
conmoción súbita á mano armada no ha-- tolerancia de los jefes, ésto$ sernn res-
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poosablcs, y tambi{·n si dejaren de 
poner iuml'lliatamcntc remedio; sin pcr
jni,:io ,le la re.;:ponsabifülad en que tam
hién incurrir.in los empicados subal
ternos. 

Art. 1~. Lo::: f:obcrnadorcs ,· dcmús 
~mpl<'atlos po!íi.i<·o.< ú quicnc~ to'IUC 
1)Xi;!ir la rc;;pommhilidad de algún su
halierno, incurrirán en la misma pc11a 
que éste si no cuitlarcn de hacerla cfcc
tirn. 

.Art. l!J. Cuando la falta cometida 
tuYicrc scflillada una pena cuya imposi
ción no esté atribuida al inmediato su
perior, éste cstú en el deber de re<1uc
rir {1 la autoridad á quien toque co
nocer de aqurlla, para hacrr efectiva 
la rl'sponsabilidad. 

Art. 20. Los Gobernadores :r demás 
funcionarios tlel 1·ér.-ime11 político que 
dccrrt.1reu arbitr.u-iamcntc multas ó 
arrestos correccionales, quedan sujetos 
á la de,•olncióu de la multa ,. al res.u-
cimiento de los perjuicios cine canse 
el arresto, fuera de la pena que en l'S
ic último ca;.:o deban sufrir SC!!ÚU la 
ley sobre detención arbitraria. ~ 

Art. 2l. Todo el tenga qnc pro
mover queja ,;outl'il, el Gobernador IÍ 
otro empicado en el órdcu político de 
la pro,·incia, podrá acndir ante cual
quier Juez para que se le admita in
formación sumaria de los hechos en 
que funda, sn agravio, el Juez debe
rá admitirla inmediatamente bajo la 
multa de ,·cinticinco basta doscientos 
pe,;:os y suspensión de oficio 6 inhabi
lit.1ción para obtenerlo desde uno hasta 
cuatro aí1os, scglÍn el caso; cuya rcs
pons.'lbilidad harú efectiva el Tribunal 
competente, por la morosidad, contem
plación Íl otro defecto que experimen
te el querellante. 

~ único. Las disposiciones de este 
artículo son también aplicables al caso 
en que para el mismo objeto ocurra 
cualquier individuo solicitando ccrti

25 -

las causas que se formen contra los 
empleados políticos, para los efectos 
consiguientes. 

.Art-. 2-1-. El funcionario político pne 
continúe en el ejercicio de sus fun
cione!<. cuando el ln!!ar de su clc-stino 
esté Ócupado por fuerzas enemigas del 
Gobicruo constitucional. ó sometido á 
élla1<, bien sea por cfécto de una iu
,·asión exterior ó de una. conmoción 
interior en que de· cualquier modo 6 
bajo cualquier pretexto, se niegue la 
obediencia ó se ataque al Gobierno le
gitimo¡ pcrdcrú por este solo hecho su 
destino y quedará inhábil para optar 
ú otro empleo de honor y de confianza en 
la República. 

Art. ~:í. La acción de quejarse 6 
de acusará cualquiera, de los funciona
rios polít.icos expresados, es popular. 

Art .. 26 La ley que organiza- los Tri
bunales dctcrminarú la autoridad que 
deba dirimir las compctcucias que se 
susciten entre funcionarios del orden 
político y la que deba conocer de las 
quejas 6 acusacionrs contra los mismos 
empleados. 

CAPITULO IV 

JJi.~posicio11es ye11erales 

Art. 27. La promulgación de las le
yes, para los efectos del artículo -77 de 
la Constitución, se hara por tando en 
l'?s lugares mús públicos de las pobla
c1011cs por medio de los Secretarios 
tic los Jefes municipales cu las cabece
n1s _de cantón, y en 1~ parroquias por 
medio de los Sec1·etanos de los Jefes 
de éllas. 

§ único. La autoridad cucarcrada de 
la promulgación de las leyes "'está en 
el deber de participarla sin demora al 
inmcdia~o _ superior- hasta que llegue 
á conocnmento del Poder Ejecutivo con 
certificación del Secretario que la hubiere 
hecho. 

ficaci?n~s ó testimonios de alguna ofici- Art. 2S. Obtenidos que sean los coro
na publica. 

1 

probant.es de la promulgación de algu-
Art. 22-. El término pam introducir na ley .? decr~to, los Jefes mn~cipales 

la queja contra los Gobernadores y los haran regis_trar en la oficrna sn
dcmás. funcionarios del orden político, balterna de Registro. 
será el de cuatro meses, principiados A.rt. 29. Los Gobernadores y demás 
á c~ntm: desde la f_echa en que se ha- empleados del régimeµ polít.ico están 
ya 111fcr1do el agrano. obligados á auxiliar á los Tribu~ales de 

Art. 23. LQs Tribunales darán cuen- j~ticia. cuando éstos pidan la protec
ta al Poder Ejecutivo. al Gobernador c16n de la fuerza pública. 
ó autoridad respectivá en su caso, de Art. 30. Los funcionarios del orden 

T. IV.-4 
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polil:.ico para-entrar en el ejercicio de 
sus funciones, deber-án prestar el jura
mento constitucional anre su inmedi,.t.o 
superior ó ante l:\ autoridad á quien 
él cometa esta facultad. haciéndose cons
tar en ambos casos este acto en un li
bro que llevará al efecto. 

¡¡ único. Los funcionarios en el órden 
poiítico que presten ó hayan prestado 
juramento como- autoridades municipa
les, no están en el, deber de prestado 
otra vez. 

Art. 31. Los destinos en el orden 
politico, sobre los cuales no haya dis
posiciones . particulares en la ley de so 
creación, son cargas concejiles de que 
no podrá eximirse ningún ciudadano 
eon las cualidades requeridas, á menos 
que tenga algún i~pediruento fisico con 
el carácter de crómco, y lo comprue
be legalmente. 

Art. 32. Están igoaJment~ exentos 
de. di~hos destinos' los que se hallen de
sempe,ñando alguna otra función pú
~lica, incompatible con éllo~, á juicio 
de la autoridad á qoi~n cocresp'lnda 
conocer sobre la excusa. 

Art. 33. Los no comprendidos en el 
articulo 31 que pretendan eximirse del 
ewpleo para que hayan sido nombra
dos, deberán alegar. so excusa después 
de jurament.ados y posesionados, sin 
cuyo requisito no se les oirá. 

Art. 34:. Los que manifiest,en que su 
elección es nula por no tener las cua
lidades que la ley erige, no prestarán el 
juramento mientras no se decida so
bre_ esto por la ap.toridad competent,e. 

Art. 35. Los funcionarios de que 
tr-ata esta ley serán compelidos á po
sesionar.se de so destino con multas de 
veint,e á cien pesos que les impondrá 
y hará efectivas el superior inmediato, 
sin que les liberte del deber de desem
peñarlos el pago de la malta ó multas. 

Art. 36. Los que hubieren desempe
ñado cualquier-a carga concejil por un 
período lcg-al, no están oblié'ados á des
empeñar en el siguiente otro cualquie
ra; sin que esta disposición los exima 
del deber en que están ~e continuar en el 
ejercicio de sos funciones hasta que sean 
reemplazados por los que deban su
brogarlos. 

4-1-t. 37. Suspenso qµe sea un em
plea_do de los comprendidos en esta ley, 
p<>r- haberse. dec~arado con lugar"la que-_ 

·Ja ó acusación mt~ntacla contra él.~o 

p0<ká ejercer. ningún otro destino pú
blico, mientras no sea absuelto. 

Art. 38. Todos los ciudadanos están 
en el deber de prestar su cooperación 
á las. autoridades políticas, cuando és
lilS lo requie1-a.n para la. conservación 
del órden p{iblico. 

Art .. 39. Las multas de que trata es
ta ley corresponden al Erario nacional, 
y de éllas deberán dar cuenta los Te
soreros respectivos, á cuyo efecto se les 
hai,á la oportuna participación por la 
autoridad q(!e las imponga. 

Art. 40. _ Las duda.e:; que ocurran á 
los funcionarios en el orden polítieo, las 
consul~r-án ~-adualmente, por órgano 
de sus mmediatos superiores, con el Go. 
bernador de la provincia; y si ést.e las 
encontrare fundadas. las elevará con su 
informe á conocimiento del Poder Ejecu
tivo, á fin de que_ dei;ermine la. regla 
que deba seguirse, mientras el Congre
so fija la verdadera inteligencia; pero 
la autoridad á quien hubiere ocun·iclo 
la dada deberá precisamente resolverla 
en los casos que se presentaren antes 
de saberse el resultado de la consulta. 

Art. 41. Los funcionarios públicos 
de que trata lesta ley pondrán en po
sesión al que deba sustituirlos, inme
diatament-0 después que sean requeridos 
por éstos, con la presentación del tí
tulo ó despacho de su nombramiento y 
la con-t-:rncia de haber sido juramentado. 
Los que resistieren 6 eludieren esta diP
posición, serán penados con una multa 
de veinticinco pesos por cada día que 
hayan permanecido en el de3tino, sin 
perjuicio de lns demás penas á que se 
hayan hecho acreedores por dolo ó ma
licia. 

Art. ~- El empleado saliente está 
olJl_igado á entregar, y el entrante á re
cibir, bajo formal inventario, el archi
vo de todo lo que diga relació:i con 
sus funcionrs políticas, c!ebiendo pasar 
al inmediato superior dentro los quin
ce siguientes Mas, copia ce_rtificada de 
dicho _i nvenf,ario. 

Art. 4-3 Se derogan las leyes de 
25 de may!l de 1857 sobre régimen 
político de las proviucias. 

·Dada en Caracas, á 25 de mayo de 
186L-EI Presirlente dél Senado, Es
teban· Tellería.-BI Presidente de la Cá
mara de ·Diputados, José Lorenw Llu
?~Oz~.-~l $ecretario del Senado, .D. 
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L. 'l'roconis.-El Secretario de la Cáma
ra de Diput.a<los, León La111eda. 

Caracas, junio 13 de 1861.-Ejecít
tese.-Pedro G1tal.-Por S. E.-EI Se
cretario interiuo en los Despachos de 
lo Interior y Justicia, A. J. Sili:ll. 
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LEY de 13 de imiw de 1S61, fijando la 
fuerza perñianenle de 1S61 ti lSGt 

(Inrnbsistente por el número 1357) 

El Senado y Cámara de Diputados 
de la República de Yenezuela, decre
tan : 

ArL. 1° La fuerza armada permauente 
para el afio próximo podrá llegar á tres 
mil quinientos hombre¡¡ de todas armas. 

Art. 2° El Poder Ejecuti,o queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la manera más conrnniente al ser
vicio público. 

Art. 3º El Poder Ejecutirn hará que 
se o-eneralice en el ejército el uso 
de his armas modernas de mejor efec
t-0, en cuanto lo permitan las aten
ciones del Tesoro. 

ArL. 4º Las fuerzas marítimas se 
compondrán de tres baques de vapor y 
de los baques de rnlas indispensables du
rante la guerra. 

Art. 5° Los mandos y destiuos, tanto 
en las fúerzas marítimas como en las 
terrestres, se repu_tarán en comisión. 

Art. 6º En cuanto lo permita el 
buen servicio, el Poder Ejecutirn colo
cará con preferencia, tanto en la ma
rina como en el ejército, á lo¡¡ ofi
ciales que han prcst-ado· sen-icios á la 
Nación para la defensa del orden cons
titucional. 

Dada en Caracas á 11 de junio de 
1861.-El PrEsidente del Sen11.do, Es
teban Tellería.-E1 Presidente de la 
uámara de Diputado:>, José Lorenzo 
llaniozas.-E1. Secretario del Sanarle, 
D. L. '.Troco11is . .....,EI Secretario de la Cá
mara de Diputados, Leó,i La111eda. 

Caracas, j1111io 13 de 1S61.- Ejecútese. 
-Ped·ro Gual.-l'or S. E.-EI Secreta
rio de Estado, en los. Desrachos de 
Guerra y Marina, Oarios Soublette. 

125·7 

DECRETO ae 13 de jimio de 1861.~pro·. 
balldo el ·traf.a<UJ de 27 d8- agosto- de 
1860 celebrado con los -Estados Unidos· 

de América sobre amistad, comercio, 
1uwegación y ext-rad·ici'.ón. 

(Se maudó cumplir por el número 1309) 

El Sen:ido y la Cámara ,le Dipu1a
dos de la Repú.blica de Venezuela, visto 
el tratado de amistad, comercio, na.e
gación y entrega de reos prófo~os ea_
tre Venezuela y los Estados Umdos de 
América, concluido ea 2-7 de Agosto 
de 1S60, por el sefior Pedro de Las 
Casas, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores de la 
República. y el seiíor Eduardo A. T~r
pin, Ministro Residente cere:i de Ve
nezuela, debidamente autorizados al 
efecto, cuyo tenor es el siguiente : 

La República de Venezuela y los 
Estados U nidos de .América, igualmente 
animados del deseo de mantener las cor
diales · relaciones que existen entre am
bos pahes, de estrechar si es posible, 
sus lazos de amistad, y de aumentar 
por todos los medio!> que están á su 
alcance, las relaciones comerciales de 
sus respectirns ciudadanos, mutuamente 
han resuelt-0 celebrar un convenio ge
neral dé amistad, comercio y na,egación, 
" de entrega de ·reos prófugo;,. Con 
~ste fin han nombrado por sus Pleni
potenciarios, ñ saber : el Presidenta de 
Venezuela á. Pedro de Las Casas, Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores ; y el Presidente 
de los Estados Unidos á Eduardo A. 
'furpia, Ministro Resideni-e cerca del 
Gobierno de Veoezuel11, los cuales,-des
paés de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, han conrnnido 
en los artículos- siguient-es: 

Art. 1° Qnieren las alias partes que 
continúe habiendo paz firme, in,·iolable 
y universal, y amistad ,erdadera y sin
cera entre ias Repáblic:,s de Veuezuel.1 
y de los· Estados Ti nidos de A mórica, y 
entre. sus rl'spectivos países, territo:ios, 
ciudades, villa{> y poblaciones, sin excep
ción de . personas ni logares. Si clcs
graciadamente ambas nacio_nes se vier<'n 
envueltas en guerra una c·on otra, se 
concederá el t.érmiuo de seis meses <IC's
paés de la de~laración de él!a á los 
comerciantes y otros ciudadanos y ha
bitante3 respecti.amente, por cada parte, 
para que en ese tiempo tengan -libertad 
de· retirarse con sus efoctos y muebles, 
que tendrán derecho de. llernrse, en
,iar faera-ó vender cQmo les plaz~a, si!] 
el ·menor·:in,pedimeoto; d,arante dicho 
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